
ARTíCULO lo.- Derógase la mociifkaoión introducida al artículo 195~del Código Procesal 

Civil y ‘hrnercial de la Nación por las leyes 25.453 y 25.5&i, quedando redactado de la 

siguiente maflera: 

Artículo 195: OPORTUNIDAD Y PRESUPUESTO. Las providencias 

cautelares podrán s6r solicitadas antes o después de deducida la 

demanda, a menos que de la ley resultare que &a debs entablarse 

previamente. 

Et escrito debeti expresar et derecho que se pretende -asegurar, ta 

m%diia que se pije, la díoaici6n d% le ley BR que s% funde y el 

cumplimiento de los requisitos que corresponden, en particular, a la 

medida requerida. 

ARTfCULO ZO.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


